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anual de las salidas de fábrica, con cualquier des-
tino, durante los tres años naturales anteriores.

- Titulares de depósitos fiscales: el 1 por 1.000 de
las cuotas tributarias del Gravamen Complementa-
rio, que resultarían de aplicar el tipo impositivo
vigente, a la cantidad de productos que constituye la
media anual de productos entrados en el estableci-
miento durante los tres años naturales anteriores.

- En los casos en que se inicie la actividad los
importes arriba mencionados se fijarán en función de
las cuotas anuales estimadas.

b) Dentro de cada mes natural, los Servicios
Fiscales de la Ciudad entregarán, como máximo, un
número de precintas tal que el importe de las cuotas
teóricas correspondientes a los cigarrillos a que
pudieran aplicarse dichas precintas no sea superior
al importe resultante de lo dispuesto en la letra a) que
antecede, multiplicado por el coeficiente 83,4. Los
Servicios Fiscales de la Ciudad, no atenderán peti-
ciones de precintas en cantidad que supere dicho
límite, salvo que se preste una garantía complemen-
taría por el exceso.

c) Las precintas que, siendo susceptibles de ser
entregadas conforme a lo dispuesto en la letra b) que
antecede, no hayan sido solicitadas por los interesa-
dos, podrán ser entregadas dentro de los meses
siguientes del mismo año natural.

d) A efecto de lo dispuesto en este número se
entenderá:

- Por cuotas teóricas, las que se devengarán a la
salida de fábrica o depósito fiscal, con ultimación del
régimen suspensivo y sin aplicación de exenciones,
de unos cigarrillos con un precio de venta al público
igual al de la media de los fabricados o almacenados
por el interesado.

- Por precio de venta al público, el máximo fijado
para las expendedurías de tabaco y timbre situadas
en la Península o Islas Baleares, incluidos todos los
impuestos.

e) Las garantías complementarias anteriormente
aludidas se desafectarán cuando, respecto a una
cantidad de cigarrillos a que serían aplicables las
precintas, cuya retirada ampararon dichas garan-
tías, se acredite, alternativamente:

- El pago de la deuda tributaria correspondiente.
- Su recepción en otra fábrica o depósito fiscal,

donde haya prestada una garantía que cubra las
cuotas teóricas correspondientes a la cantidad de
cigarrillos a recibir.

6º.- En la importación de cigarrillos, la colocación
de las precintas se efectuará, con carácter general,
en la fábrica de origen. A tales efectos:

- Los Servicios Fiscales de la Ciudad proveerán al
importador de las precintas necesarias, previa pres-

tación de garantía por un importe del 100 por 100
de las cuotas del Gravamen Complementario so-
bre las labores del Tabaco, que corresponderían a
la cantidad de cigarrillos a que pudieran aplicarse.

- El precio que se utilizará para el cálculo de la
garantía será, en relación con la clase de cigarrillos
que vayan a ser importados, el fijado como máximo
para su venta al público en expendedurías de
tabaco y timbre situadas en la Península y Balea-
res, incluidos todos los Impuestos.

Como excepción a la norma general en el
párrafo anterior expresada, el importador podrá
solicitar a los Servicios Fiscales de la Ciudad, que
la colocación de las precintas se efectúe en dicha
ciudad, una vez llevada a cabo la importación de
los cigarrillos. En estos casos, los mencionados
Servicios determinarán, al otorgar la preceptiva
autorización, las condiciones y controles bajo los
que habrá de efectuarse la colocación de las
precintas.

La importación de cigarrillos con las precintas
adheridas, o la devolución de éstas últimas, habrá
de efectuarse en el plazo de seis meses, contados
desde la fecha de su entrega. Dicho plazo podrá
prorrogarse por un periodo siempre inferior al que
reste de vigencia a la garantía prestada, salvo que
se preste nueva garantía. Si, transcurrido el citado
plazo y, en su caso, su prorroga, no se hubiese
producido la importación o devolución, se procede-
rá a la ejecución de las garantías prestadas.

7º.- No obstante lo dispuesto en el número seis
anterior, en particular, cuando los cigarrillos sean
importados por un depósito autorizado, para su
introducción en una fábrica o depósito fiscal, las
precintas podrán ser colocadas en destino o en
origen. En ambos casos, les serán proporciona-
das al interesado por los Servicios Fiscales de la
Ciudad, con sujeción a las condiciones generales
previstas en los números cuatro y cinco que
anteceden.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior,
cuando las precintas se coloquen en origen, la
importación de los cigarrillos con las precintas
adheridas o la devolución de éstas últimas habrá
de efectuarse en el plazo de seis meses, contados
desde la fecha de su entrega. Dicho plazo podrá
prorrogarse, previa prestación de garantía por el
importe a que se refiere el número seis anterior. Si
transcurrido el citado plazo y, en su caso, su
prórroga no se hubiese producido la importación o
devolución, se procederá a la ejecución de las
garantías prestadas.

8º.- Cuando se trate de cigarrillos cuya impor-
tación se efectúe en régimen de viajeros, no será


